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Los triiculM co»itttúc&¿o« \ 
y loi anuncios Scci te d i r ig i 
rán á la Kedaccioa, franco* 
de porte. 

PRbviNQA DE LE 

^ . * 

~ ARTICULO DE OFICIO. 

O-mandancia General de la provincia de León, 

- ^ ú m . 2 0 4 . 

XJastilla la Vieja t>. Manuel de Latre, 
¿Caballerogran Cruz de la Real y disí in-
¿quida Orden de Carlos 3 . ° de la Jl'acio-
j^a l de S' Fernando y de 4,^ dase de 
JJL misma, de la de ¿». Hermenegildo y 
condecorado con otras de distinción por 
j^eeiones de foierra. Teniente General 
jfe los'Eje re A s Nacionales é Inspector 

cuerpos fmneos ¿$e. § c . 

^Habiendo sabido que el rebelde Bal ¿na-
Aa circula ói dedei a las justicias llamante 

i ^ a l servicio de las filas enemigas á los 
individuos que por consecuencia del con' 
v £ í o de Versara se hallan pacíücos eusus 
ca^is, y para que estos puedan ponerse á 
c^ierto de sus amenazas, Ies prevengo: 
1 1 . ° Que en el caso de aproximarse la 
f a l l ó n á los pueblos donde existan serán 
íu^iitidos en los puntos fortificados mas in« 
m^liatus y socorridos con la competente 
ra^on hasta que puedau volver, á sus lio-
nr¡?*»e9 con seguridad. 

A . 9 E n uso de las facultades que como 
C h i t a n General del distrito me correspon
d í ordeno y mando: que los que de aque-
U n c í a s e sean aprendidos unidos á lus fac-

de tar-
arma» 

¡dad ni 
\ 1» per-

ndantc 

-«io«o^ (lo que naturalmente n o 
dftr macbo) Mrán pasados por 
instantáneamente y sin otra ib 
averiguación qué la indcutida 
Bona en virtud de orden del 
General de la provincia respectiva-en don
de se verifique su aprensión. ' 

E n su consecuencia he dispuesto -que 
m publique por medio de los Boletines o-

Oficiales para que ninguno de lot comprcñ* 
didos pueda alegar ignorancia con especial 
encargo de que las justicias y ' Ayunta
mientos de los pueblos cuiden de dar pu
blicidad al presente Bando; tan luego co
mo le reciban, y que esté es puesto al pu
blico en todos Jos par ages de costumbre 
durante ocho días. Valladoí idO de Junio de 
1 8 4 0 . ~ U í a n u e l de Latre.=Manuel Diea 
Taravi l laj Secretario, 

Zo que se inserta en el espresado pe
riódico de esta provincia para ¡los fines 
que manifiesta S. E . León 1 3 de Junio da 
I M O . — F c n U i r a . 

Insértcse^IIerrero. 

Alcaldia (iiíínna Ccnstüuaional de León. 

IVÚm. 2 0 5 . 

Habiéndoseme dirigido con la compe
te u te aprobación do la Diputación ProviQ. 
cial el presupuesto de gastos del juzgado 
de primera instancia del partido^ de e«ia 
capital conducente al corriente a»ó para 
que de por mi parte cuínpl¡miento a) artiru-
lu 2 . ° de la circuhir de 13 de mayode 1^37^ 

r. 
i . I I . • t • 

V 



inserta en d Bolc í in oficial iním. 5 4 del 
mUuio, lo aviso por esie coüductoá todos 

fido para que iniucdinkinifinte procedaa á 
pouibmr los dos individiius de su «cno sien
do »i»o de ellos Procurador Síndico preci-
«amonte, y q m los electos i iu frita algu-
pa couenmn á esta Capital y Salas con-
sistonaJes del Ayuntamiento, á íaa doce de 

la riafíaua del Domingo 2 0 del corriente 
jae» para que pueda tener efecto la J u n 
ta de partido y en ella el repartimiento 
de la cantidad aprobada para las atencio
nes judiciales y el acuerdo sobre un oficio 
de la Diputación Provincial. León 4 4 de 
Jíunio -de i 8 4 0 . = M a n u e l Lorenzaq?, 

Insértese .^Herrew) . 

mm. 2 0 6 . 
i ' 

'AftVIlCiG. 
E n el dia 2 7 de Jnlio prócslmo y á l a hora de oncea doce de su mañana fie rema

tarán en las Salas de Ayuntamiento ile esta ciudad las Bncas Nacionales que á coatí-
Duacion se «xpresan. 

V A L O R E N R E N T A . 

/Clase de fincas. 
"Man leca 

•CÍPHAL cocida. TRIGO. CENTENO. CEBADA. 

Rt. tn . a. Hb. F.' C.' C.« F.» C C.' F.' C C* fli. t * . 

Dos quiñones cbmpuesto» <le una huerta 
y 56 pedazo» de tierr.i «n Uuérga 'de Gara-
•víiMet nu'e-pei'irnecition al convt'niodp mon. 
jAs'i)« Sta..-Clara de Aktorga -de cabida de 
SG/anc^Mi y cinco clcinines: producen da 
renta aiiu»! ai f<<tie{;»» de Irigo y te h»o ca
pitalizad» en i638u rt. que e» la cantidad 
ca que te tacan á tubatU. No tienen carga. 

Cuatro id. óv 33 porciones ¿e tierra y > 
girado en Robledo, Cotpedal,Genettosa y Tor
re de Barrio que peí tenreicron al convente 
de Dotniaicut de Corno lana de cabida dé 
45 fanegat y p tarro* de yerba. Producen 
eo renta 510 r». y a arrobas y una libra de 
man leca cocida que se ha capiializado en 
16E6i> rí. que es la cantidad que servirá da 
t i 1,0 p«ra el-rexnate por-esceder de la tasa» 
«on . No lienen carga 

Tres id. de 3^ tierras trigales y «enle-
iKales de cabida de 4* fanegas «n S. Podro 
de Bercianos que pertenecieron al convento 
de monja» de sao Norbo te de Viloria. Se ha
lla o arrendados en 6 fanegas de centeno ra
da año v capitatuadas en 36no rs. que es la 
cantidad «n que ic sacan i Témate. No l ie 
nen cargf*. . . 

Uno id. de 10 tierrai centenales y 9 t r i 
gales de cabida de 45 m-gas y a celeminea 
«n Joarilla, que pi rteticció al conveato da 
monjas Dertnrdat d* ̂ -radefes, te baila arren
dado es unión con el que sigue en 18 fane
gas de trigo é igual cantidad de cebada 
cada año y habiéndote prorateado esta renta 
«ntre lúa a qniñones tn proporción con el 
imparte deja tasación de cada uno corre*-
p©a(l« i « t f i a d e j fanfgas a eelcninet J 

j ,0 
t . •'ti v 

t 1 



<ru.|los de trlyo y lo mismo <U reb«d« 
íc i i c^pi tal '^o ' ' P Í » cü»a 
l á ^ . ««•rvúá de lipo para eJ rcroaic. Ño 
i ^rga. , • • - . t 

id. de i i tierras trigales, 5 ctnte-
.$ \ 3 prados de cal>ida de 33 fanega» y 
i t . :»ines qtie perteneció B1 mismu con-
lo^ur el anterjor y *e halla situado e» 
« l a m i n o : le corresponde por el referi-
pt^rateo la rema armal de 8 far.egaj 9 
!n.~jes y a cuartillo!, de trigo y lo mismo 
cf^da que ha capitalizado en i i3g8 
rix;a cantidad gei vjrá <ie tipo para la IU-

¡iii4>or ser mayor ijüe la de la tasación. 
, t._a« carga» , , , , 

FM-A. LOS dos quiñonit que anteceden 
Tynatan separados porque la Comisión 

. ¿ricuhura lo juzga asi conveniente. 

^na tierra trigal al Vago de Ja Pobla-
\nx de abajo de cabida de 10 fanega» y 8 
elt.jiine» en PuUcios de la VaMutrna qtu 
(ei^iieció al moitasieiio de Benedictino» da 
J. 'Nidro de Montes: produce en unión eon 
o* guiñones que h continuación teexpresaa 
la .dnta anual de 82 fanega» de centeno y 
ic^rs . en dinero y habiéndí;se prorateado 

5 canlidades entre las cinco porciones 
<\nr, ba formado la Comisión de Agricultura 
en prbporcion con el importe de la taaacio* 
d^ada nna correíponde á «-«ta 18 rt. y \ \ 
f-—eiras y 7 celemines de centeno y se ha ca-
jm.in^do en 9097 n . No tiene carga. , . 

Uá pv^do de cabida de 10 fanega*, que 
j^ leoec ió al mismo «onvento fjiie i» /inca 
'--tenor y te halla situado en igual termino: 

' Ift corresponde por el referido proratco U 
..^nta anual de i.3 v». y n taargas y 8 
^Semines de centeno que te ha capiulizado 
*m 6943 r». y '6 mará vedi J cuja cantidad 
jerv'n á de tipo para el remate. No tienecaiga. 

Una tierra en la Pobladura de arriba del 
*hismo convento en dicho término, »ucabida 
«10 fanegas y 8 celemines; la corresponde de 
^•enta anual 19*». y \6 fanegas y 3 celemi-. 

ne» de centeno y te ha capitalizado ea 
^10194 rs. que es la cantidad en que se saca 
^ á remate. No tiene carga. . . . 
^ Un quiñón de 10 tierras trigales y cen

tenales de id. en id. de cabida 20 fanega» y 
* to celemines: le corresponde de renta 24 «» 
% y 18 fanegas y a celemines de centena 
^ que se ha capitalizado en iai49 rs. y 10 

jnrs. cuya cantidad servirá de tipo para el 
* yemste. N« t¡*ne carga. . 
k s Otro de 4 (¡erras trigales y centennles 
^ que también poseía el convenio de san Pe

dro de Montes en la tilla de Palacios de la 
' ."Yaldnerníi, de cabida 9 Euiegitsy locelemi-
1 ; - ̂ s; le corresponde según c! prorate" referi

do la renta anual de 76 rs. v ai fanegas y 
. . 4 <;-»'lv-'min»i* de centeno y se lia cap¡;a¡izido 

en'•i 'Bjij rs. que es la cantidad «o que te 
« c a á ÍUbasta. No tiene carga. 

E n ti mismo dia 21 d¿ Julio próc-
• 'simo se rtmatarén las finías nacionales 
"qut á eontinuncion st ixprtsan, dtbitn-

$ * * * •!;V.V 
' ' » * » 'o r , \ * 
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do celebrarse un remate en la Sala de 
Ayuntamiento de esta capital y otro en 

' laxMasas Gjnsistoriales de Jet Cmrttipor 
tsíar asi prevenido respecto de las fin
cas cuyo capital esceda de ÍIQ.OQQ rs. 

Veinte y seis quiñones que comprenden 
aSp tierras sitiíadas eu el pueblo de san Pe
dro de las Dueñas de cabida de 33o1/, fane
ga» que pertenecieron a! convento de mon
jas Bernardas de Carrizo: no licué carga. 
Producen de renta anual 9 fanepas y 4 ce-
leminei de m^o y 3y fanegas y 4, ce|emineí 
de centeno y be han capitalizado según ias 
bases establecidas en las Reales órdenes de 

. a5 de noviembre de 1 836 y 11 de mayo de 
iSS^ en 30879 isTque es la santidad ep qoc 
se sacan 4 subasta. . . SoSyp. 9 4 » 39 4 

"omisión principal de Rentas y Arbitri** 
zaeion de la Provincia j ! ' I*™' 

¿ -

* Amorti* 

Lo que te anuncia al público con objeto dequeloi individuos que quieran interesarse en la ndtjuisicion de 
las fincas insertaí. puedan acudir á hacer sus proposición** dios par ages señalados en el diay hora que se ei-
tan. León l4 de Junio de 184o.=Juan Rodrigues R(xÓll0,—\uiéi tese. —Herrero. ' 

y ' . ' Tipo ó base para 
Kúm. 207. ~ la admisión de 

posturas. 
JRpros ie Cistierna, REALES TN.̂  

Los que se perciben del Concejo de • - ' : . '• '- • 
este pueblo y de otros particulares.,., . 964 

Foros de Modino y Pesquera. 
Los que pagan los Concejos de estos 

pueblos. , , / . 488 

Foros de Rueda. 
Los foros de granos mf s.y gallinas que 

fie adeudas en los pueblos de este partido. S50 

Arriendo de los/^os correspondientes n 
las'Tem?>or&UAlde* de la Mitra, de este 

* y / Obispado. 

Ist'í señaUdo por el Sr. Intendente de Ja 
*rov¡QCÍa, el día 28 del corriente para proce

der jen remate público al arrenda miento de los 
foros que en granos y mrs. pertenecen á las 
Temporalidades de la Mitra de esta Diócesis 
por .frutos del año corriente. Las personas que 
quieran tomar parte en dichos arriendos po
d r á n concurrir i estas oficinas á la hora de las 
once,del día señalado eo donde bajo Us condi
ciones arregladas por la Contaduiia tendrá efec
to la subasta en el postor mas ventajoso, León 
.13 de Junio de i 8 ¡ ¡ 0 . = I g o a c i o Bajoo Luca-

JProvincia de Leoh. 

Contaduría de Rentas y Arbitrios 
de Amortización. Año de 1840. 

Relación de los foros y censas procedentes del secuestro 
de hs Temporalidades dé la Mitra de este Obispado1' 
que di-ben sacarse á pública subasta y remate por fru
tos del presente año ante o! Señor Intendeute de la 
Pr ovincia , con asistencia del CoR¡i?ionado Principal y 
Cymadoi* de los Arbitrios di' Amoriizaciúc , y á tesii-
uionío del Escribano de la Subdilepacion de Remas, 
lo:; cuiil^s con espresion de íes pueblos en que se per-

. cibeii y cantidade^que servirán de tipo para la admisión 
de posturas, son los stguieiues. '* 

Foros de Roñar y Regamian. 
. 7 Los que se adeudan en JichoA^ue-
blos y demás comprendidos en e^Tpar
tido por lo respectivo á frutos d#año de 
4859 que han quedado sin cobrarse, y el 
presente, v . . . 2000 

San Cosme con su Honor. 
^ Los cuartos y quintos y uno de diez 

Sue adeudan por foro sobre las tierras ra-
icanles en términos de Villa nueva del 

Arbol, los Villaverdes y Castrillo , de los 
frulo% con que se hallep sembrados. . . . {520 

León y Junio 10 de i 840.—Anlonino María Yalgo-
mü.=Ks copia á la letra de la que obra en e! es pedíenl* 

. =lgnacio Bayon Luengo.=InstTtese Herrero. 1 

A N U N C I O * 
F*biéndose perdido el 12 del corriente dos per-

i&saíé caía propias, de D. Antonino María Valgóma 
de esta ciudad, la nna grande de color blanco con al
gunas mancba» grandes de color de chocolate y la 
cabeza del mismo color con una pinta blanca en la 
frente y la otra de cria del mismo color con sola la 
diferencia que tiene menos pinas ó manchas ; se o-
frece al que las haya hallado una buena gratificación 
y pagarle todos los gastos que ¡c le originen, si H* 

Í
iresenta á su dueño y al que supiere donde se. ha
lan si dá parte al dicho D. Antouino se le da rá una 

buena gratificación. 

I2S?K£5TA DS LO TE DI. 


